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ción de Justicia y en las dificultades
que está teniendo ésta a la hora de
desarrollar su trabajo.

La formación continuada y
especializada para la aplicación de
las nuevas tecnologías en su prácti-
ca diaria —identificación por ADN,
análisis de fluidos biológicos, estu-
dios de paternidad, etc.— suelen
desarrollarla fuera de laAdministra-
ción. Por ello, reclaman que este
mantenimiento formativo, al igual
que el técnico y económico, se les
proporcione tal y como se hace con
los médicos de otros niveles.

Este colectivo —que confor-
man más de mil médicos— viene
arrastrando éstas y otras reivindica-
ciones (ver tabla) desde hace varios
años, canalizadas a través de una
Asociación Nacional y otras auto-
nómicas que han ido surgiendo y
que en el año 2007 les llevaron a
constituirse en la Plataforma que a
finales de 2008 derivó en el actual
Sindicato Profesional de Médicos
Forenses. Su portavoz, Juan Carlos
Rodríguez de la Cruz, explica que
fue el propio Ministerio de Justicia
el que les animó a sindicarse para

tener una representación laboral
oficial. Lo hizo durante una de las
reuniones que mantuvieron duran-
te 2007, cuando le presentaron la
lista de inquietudes a resolver. “Nos
prometieron tomar en serio todas
ellas pero después empezaron a
darnos largas y no hubo en absoluto
una voluntad de tomar medidas”,
asegura.De hecho,de todas las peti-
ciones que entonces presentaron a
día de hoy sólo se han cumplido
dos: la publicación del escalafón
actualizado del cuerpo y la convo-
catoria de un concurso de traslado

SINDICATO/ LAS MAYORES DESIGUALDADES SE DAN EN LAS GUARDIAS

Los forenses, sin equidad
con los asistenciales
La organización y retribución de las guardias similar a la de los médicos de la red
asistencial es tan sólo una de las muchas desigualdades que los forenses vienen
reclamando al Ministerio de Justicia.Ya constituidos como sindicato y finalizado su
Congreso virtual, elevarán de nuevo sus peticiones y concretarán un plan de acción.
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“Los médicos forenses somos
profesionales del sector sanitario,
no del administrativo”. Con esta
afirmación resume Carmen Cochs,
forense del sindicato Metges de
Catalunya y miembro de la Platafor-
ma Nacional de Médicos Forenses,
la reivindicación global de un colec-
tivo que pertenece al Ministerio de
Justicia y se siente en inferioridad de
condiciones frente a sus colegas de
la red asistencial.

La diferencia más “sangrante”
es, según Cochs, la organización de
las guardias y la retribución de éstas,
muy por debajo de las de otros pro-
fesionales de la medicina.La práctica
generalizada en este colectivo —a
excepción de alguna autonomía
como la ComunidadValenciana o el
País Vasco— es que las guardias

sean semanales,sin descanso duran-
te ocho días —en lugar de las guar-
dias de 24 horas que efectúa el
resto del personal sanitario— y con
una remuneración que oscila entre
los 140 y 150 euros por guardia, sin
percibir una cantidad mayor los
sábados,domingos y festivos.

Además, los numerosos cam-
bios legislativos han incrementado
sus funciones,teniendo más peso en
la instrucción de los procedimien-
tos penales y asumiendo un papel
fundamental en los casos de violen-
cia de género, accidentes de tráfico
o agresiones sexuales, entre otras
muchas nuevas funciones y respon-
sabilidad que no se han acompaña-
do de un incremento de los recur-
sos a disposición de estos médicos.

Como explica Cochs, se trata
de un déficit que, aunque no lo
parezca, también repercute en la
situación actual de la Administra-

a nivel nacional, pendientes ambos
desde el año 2000. Sin embargo, les
prometieron que este último se
efectuaría con continuidad y aún
sigue siendo reivindicado por
muchos forenses que se encuentran
“frustrados” desde el punto de vista
familiar porque están esperando
poder volver a su lugar de origen o
residencia,explica De la Cruz.

Aunque señala que hay otras
cuestiones que también se han
puesto en marcha,el portavoz sindi-
cal cree que está pendiente lo esen-
cial: la mejora de las condiciones
profesionales y el impulso al progre-
so de la Medicina Forense.Para esto
último, considera esencial la crea-
ción de un consejo nacional o esta-
tal o una agencia que ayude a armo-
nizar las diferencias que existen
entre autonomías y a unificar los
criterios de actuación. “De igual
manera, pedimos que se nos reco-

nozca la carrera profesional con la
idea de equipararnos al resto de
médicos, incentivando y premiando
el esfuerzo personal en la forma-
ción continuada”,apunta.

El plan de acción del sindicato
aún no está definido, pues se
encuentran en plena celebración de
un congreso extraordinario a través
de Internet cuyo plazo de presenta-
ción de aportaciones finalizó el 25
de enero. Una vez recopiladas las
peticiones, solicitarán una entrevista
con el ministro de Justicia para
exponer éstas y presentarse como
sindicato. Aunque no pueden inte-
grarse con CESM —ya que éste se
compone de federaciones autonó-
micas— sí cooperarán con ellos a
nivel estatal y contemplan la opción
de que los forenses mantengan una
doble afiliación en sus lugares de
origen ya que sí se plantean la crea-
ción de asambleas autonómicas.
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“El déficit que sufre
el colectivo forense

también repercute en
la situación actual de

la Justicia”

“El 25 de enero
finalizó el Congreso
virtual, en base al

cual pediremos una
reunión con Justicia”

• Convocatoria de una oferta de empleo
público adecuada las necesidades reales.

• Continuidad en las convocatorias de
concursos de traslados de ámbito estatal.

• Elevación de las retribuciones fijas y del
complemento genérico del puesto en base a
sus funciones.

• Reglamentación de la carrera profesional.

• Creación de un Consejo Médico Forense
como órgano central que armonice las
diferencias entre regiones y unifique criterios
de actuación.

• Homologación de los sistemas de formación
específica y continua de todas las CC.AA.

• Reforma del sistema de guardias, acabando
con las guardias semanales y equiparando la
remuneración de éstas a los niveles de los
médicos asistenciales.

• Acreditación automática de la especialidad
en Medicina Legal y Forense para todos los
médicos que superen un plazo de ejercicio
profesional en activo no inferior al de duración
del plan formativo definido por Educación.

Fuente: Sindicato Profesional de Médicos Forenses
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Canarias podría abrir la veda
para una reforma del sistema asis-
tencial como ahora lo conocemos.
Y es que el debate que ha iniciado
el Colegio de Médicos de Santa
Cruz deTenerife —con una de sus
propuestas sanitarias 2009— ya ha
calado entre sociedades científicas
y sindicatos. Según el presidente
colegial, Rodrigo Martín, de los 40
puntos recogidos en ese docu-
mento, tan sólo ha generado polé-
mica la propuesta de cambiar lo
que se conoce por atención pri-
maria y hospitalaria por atención
en consulta y con ingreso. Para el
colegio esto va más allá de la ter-
minología, siendo una propuesta
de nueva organización del sistema
según la cual se harían áreas inte-
gradas, de manera, que todos los

especialistas podrían pasar consul-
ta en cualquier nivel del sistema.
“Por ejemplo, podría haber un
endocrino en el hospital pero tam-
bién otro en los centros de salud,
como sucede con Pediatría, y se
determinaría en función de las
necesidades que se detecten, por
patologías frecuentes”, señala
Martín, que considera que de este
modo se conseguiría dar agilidad al
sistema sin perder flexibilidad.

Así,el médico de familia seguiría
jugando el mismo papel pero para
algunas patologías concretas se
podría pedir cita directamente con
el especialista, algo similar a lo que

sucede en la privada, pero mante-
niendo la gratuidad.

Menos listas de espera

A juicio del colegio, con la
implementación de este sistema se
lograría reducir la burocracia,
haciendo que el paciente no vaya
de un centro a otro, reduciendo
las listas de espera notablemente
—que en Canarias llegan a los tres
meses— y evitando la repetición
de pruebas porque caducan cuan-
do llegan al especialista.

Este planteamiento —matiza
Martín— no es contrario a la indi-
cación de la OMS porque se sigue

reconociendo la eficacia del siste-
ma de consultas que supone la pri-
maria pero eso no quiere decir
que este nivel asistencial no pueda
contemplar a más especialistas.
“En los centros de salud hay médi-
cos de familia y pediatras, ¿por qué
no más? A los profesionales nos
cuesta entenderlo porque tene-
mos un esquema en la cabeza muy
poco flexible”, comenta.

Esta reorganización supondría
además,coste cero en lo que a per-
sonal respecta,pero para su funcio-
namiento resulta imprescindible
contar con una historia clínica elec-
trónica compartida así como un

sistema de telemedicina.“La priori-
dad de inversión en los sistemas
públicos es la historia clínica com-
partida”,aseveró el presidente.
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Los médicos plantean la atención en consulta
y por ingreso frente a primaria y hospitalaria

Rodrigo Martín, presidente del
Colegio de Santa Cruz de Tenerife.


